`POR LA CONVIVENCIA Y EL RESPETO A LA DIVERSIDAD DE ORIENTACIÓN SEXUAL´
”Nuestro país es un ejemplo vigente de madurez social y democrática, y sin embargo en nuestros pueblos y ciudades sigue aún presente la presión de la homofobia que coarta la libertad de muchas lesbianas y gays, provocándoles problemas de aceptación personal, persuadiéndoles de que no pueden vivir su orientación sexual con naturalidad y generando situaciones de discriminación.

En el pasado, y aún hoy, muchas lesbianas y gays de nuestro municipio sintieron la presión de la homofobia y tuvieron que emigrar a grandes ciudades donde vivir la diferencia fuera más sencillo desde el anonimato. Al mismo tiempo la mayoría de vecinos y vecinas homosexuales decidieron permanecer en nuestro municipio y ocultar su orientación sexual.

Si bien la discriminación de lesbianas y gays es todavía un problema en nuestra sociedad, la erradicación de la homofobia debe ser un objetivo de quienes respetamos la democracia y los derechos humanos. 

Por este motivo desde este Ayuntamiento queremos asegurar el respeto a la diversidad de orientación sexual para garantizar el mandato constitucional de no discriminación  por  razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

Este compromiso político y ciudadano debe buscar una sociedad más informada, que no confunda respeto a la diversidad con simpatía por la extravagancia o por un estereotipo determinado y, muy al contrario, se esfuerce por proporcionar la seguridad suficiente para que las personas puedan convivir en sintonía con su orientación sexual en nuestro municipio. 

Con motivo de la celebración el pasado 17 de mayo del decimoséptimo aniversario de la eliminación de la homosexualidad de la lista de enfermedades mentales de la Organización Mundial de la Salud (OMS) este Ayuntamiento quiere contribuir a la convivencia en nuestro municipio y, por ello, rubricamos los siguientes COMPROMISOS:

1. Nuestro Ayuntamiento reconoce la existencia de la homofobia en nuestra Sociedad y la necesidad de combatirla. 

2. Nuestro Ayuntamiento se compromete a erradicar la homofobia en el ámbito de las competencias municipales impulsando medidas para la consecución de la igualdad real de lesbianas y gays.

3. Nuestro Ayuntamiento declara el 17 de mayo como día contra la homofobia, adhiriéndose de esta forma a la iniciativa de la Federación COLEGAS.

4. Dar traslado de la presente moción a la Federación COLEGAS. 

Por todo ello rubricamos esta declaración como muestra de nuestro compromiso con la libertad, la democracia, la convivencia y el respeto a la diversidad de orientación sexual”.
